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                                CONSTANCIA: El término concedido al señor DARIO 
DE JESUS CARDONA GOMEZ para presentar la valoración de apoyos 
ordenada en este asunto venció el 10 de abril de 2023 y guardó silencio. 
A Despacho 
                                                  CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                               Secretaria   
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril  dieciocho  (18) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2017/0327  

  
                                 Nuevamente se requiere al señor  DARIO DE JESUS 

CARDONA GOMEZ para que en el término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de este auto,  presente la VALORACION DE APOYO de 

la señora ROSA ELIDA CARDONA GOMEZ ordenada en el mismo. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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